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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención al contenido del escrito obrante a folio 02 del expediente digital, 

allegado por la parte demandante en donde solicita se acepta como 

dependiente judicial a la abogada Luisa María Vélez Herrera identificada 

con cédula de ciudadanía N° 1.017.256.155 y tarjeta profesional N° 341.632 

del Consejo Superior de la Judicatura, por ser procedente dicha solicitud, 

se accede con lo solicitado y se acepta como dependiente de la parte 

demandante a la mencionada profesional en derecho.  

 

Por otra parte, se ordena requerir a la parte actora para que en virtud a lo 

dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se sirva aportar 

la liquidación del crédito. 

 

Por último, en cumplimiento al Acuerdo PCSJA 17-10678 del 26 de mayo 

de 2017, en firme esta providencia, se ordena remitir el presente proceso a 

los señores Jueces de Ejecución de Sentencias de Medellín (reparto), para 

que continúen con el conocimiento del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Lina María Ochoa Figueroa 

Demandado Julián David Londoño Quintero  

Luisa Fernanda García Vásquez 

Radicado 05001-40-03-013-2019-00147-00 

Auto Sustanciación N° 306 

Asunto Tiene en cuenta dependiente judicial, 

requiere aporte liquidación del crédito y 

ordena remitir a ejecución.  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.    016              Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy _02 DE 
FEBRERO DE 2023__ __________                __   
a las 8:00 A.M. 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

Secretario 
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